
ORDEN de 8 de mayo de 2006 por la que
se convocan pruebas selectivas para la
constitución de lista de espera en el Grupo
IV, Categoría Operador Demanda/Respuesta,
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Vista la necesidad de disponer de personal previamente selec-
cionado que permita la inmediata cobertura de aquellos pues-
tos vacantes, que por razones de urgencia o necesidad justifica-
das resulta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos
por trabajadores fijos, esta Consejería de Presidencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, acuerda convocar pruebas selectivas para la
constitución de la correspondiente lista de espera con sujeción
a las siguientes

BASES:

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas
de espera con el objeto de atender las necesidades de personal
no permanente mediante la provisión temporal de puestos vacan-
tes de personal laboral, en el Grupo IV, Categoría Operador
Demanda/Respuesta.

1.2. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus
Anexos, se podrán consultar a través de Internet en la dirección
http://sia.juntaex.es. Además, a efectos informativos se hará públi-
co, en la misma dirección de Internet, la relación de aspirantes
admitidos y excluidos, provisional y definitivamente y la relación
de aprobados.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de
Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de
países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islan-
dia, siempre que no estén separados de derecho, menores de

veintiún años y cumplan el requisito de edad mínima estableci-
da en el apartado siguiente, o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas.

Asimismo, podrán acceder en condiciones de igualdad con los
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, los
extranjeros residentes legalmente en España. En este supuesto,
el ciudadano extranjero deberá acreditar, junto a su solicitud,
estar en posesión del permiso de residencia, temporal o
permanente, regulado en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título que se especifica en Anexo I.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño
de las correspondientes funciones o puestos a los que se
aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. Los
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

2.2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran
a integrarse.

2.3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse el día de finalización del plazo de presentación de
instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y
acreditarse, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de
espera, del modo que se indica en la Base Novena.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso
selectivo formularán su solicitud en instancia cuyo modelo
figura en el Anexo II, mediante fotocopia del mismo y se diri-
girá al Ilmo. Sr. Director General de la Función Pública en el
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plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente
al de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

Además, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia, deberán presentar el Anexo
III, debidamente cumplimentado.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adapta-
ciones en tiempo y medios necesarios para la realización del ejer-
cicio. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y
alcance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si la misma
no conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre
la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesa-
do así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de
los órganos técnicos competentes.

3.3. La lista de espera a constituir no será objeto de zonificación,
conforme a lo previsto en el artículo 29.2 del Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por ubicarse todos los
puestos pertenecientes a esta Categoría Profesional en el Servicio
de Urgencia y Emergencia 112, en Mérida.

3.4. La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro
General de la Consejería de Presidencia en Mérida, en cualquiera
de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa o por cualquiera de las formas previstas en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Igualmente, podrán presentarse a través del procedimiento
previsto en el Decreto 2/2006, de 10 de enero (D.O.E. n.º 7, de
17 de enero), por el que se crea el Registro Telemático, se
regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y
telemáticas, así como el empleo de la firma electrónica recono-
cida por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la
Dirección General de la Función Pública se dictará resolución
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista

provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse
en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares
en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de
diez días para subsanación de defectos y reclamaciones, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el cita-
do Diario.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución, a
publicar en el Diario Oficial de Extremadura, declarando aproba-
das las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, con
indicación de la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba
selectiva.

Las listas provisionales y definitivas deberán ponerse de manifies-
to, en todo caso, en la Consejería de Presidencia y en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

4.3. Igualmente, se fijará, en su caso, en la resolución que aprue-
ba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos la
fecha, lugar y hora de realización de una prueba para acreditar
el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes admitidos
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del
castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal encargado de la reali-
zación de la prueba selectiva, que podrá ser asistido por funcio-
narios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para poder acceder a la realiza-
ción de la prueba selectiva.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Dirección General de
la Función Pública dictará Resolución, a publicar en los Centros
de Atención Administrativa, de las relaciones de aspirantes que
han obtenido la calificación de “apto”. Contra la misma los inte-
resados podrán interponer recurso de alzada, conforme disponen
los artículos 114 y 115 de la LRJAP-PAC.

Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes estén en
posesión del Diploma superior de Español, como Lengua
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extranjera regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de
octubre, o del certificado de aptitud en español para extranje-
ros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efec-
to, deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia compulsada
de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud. De
no aportar esta documentación no podrán ser declarados exen-
tos y deberán, por tanto, realizar la prueba a que se refiere el
párrafo anterior.

Quinta. Tribunal de Selección.

El Tribunal encargado de la realización de la prueba selectiva
serán el que figura en Anexo IV de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el
Tribunal durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de la Centrales Sindi-
cales que ostente representación en el ámbito de la Función
Pública de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en
el proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia, cuando
en ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspondien-
tes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.
La designación de los mismos deberá comunicarse a la Consejería
de Presidencia, la cual podrá limitar el número de asesores a
intervenir en dichos Tribunales.

Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas Bases, así como la resolución de
aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto
en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, para los Órganos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la cate-
goría cuarta, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del
Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón
del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en una prueba selectiva
que tendrá como objeto conocer la capacidad, aptitud e idoneidad
de los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias de
los puestos adscritos a la Categoría a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar a un cuestionario de 60
preguntas en el tiempo máximo que determine el Tribunal y que
no podrá exceder de 70 minutos. Dicho cuestionario estará
compuesto por respuestas múltiples de las que sólo una de ellas
será la correcta, basado en el contenido del programa de mate-
rias que figura en el Anexo V de esta Orden. El cuestionario que
se proponga a los aspirantes contendrá además otras 10 pregun-
tas tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterio-
ridad al inicio de la prueba selectiva.

A este respecto, los interesados podrán presentar las reclamacio-
nes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el
Tribunal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebra-
ción de la prueba selectiva.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para superarla obtener un mínimo de 5 puntos. Quedará a crite-
rio del Tribunal de Selección establecer el número de respuestas
correctas para superar este ejercicio.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la
Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

Séptima. Desarrollo y Calendario de la prueba.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los
casos debidamente justificados que serán apreciados y ponderados
libremente por el Tribunal.

Si debido al número de aspirantes fuese necesario establecer
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabé-
ticamente, iniciándose por el primer aspirante cuyo primer
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apellido comience por la letra “M”, conforme al resultado del
sorteo publicado por Anuncio de la Dirección General de la
Función Pública de 28 de marzo de 2006 (D.O.E. n.º 38, de 30
de marzo).

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien
que se han producido variaciones en las circunstancias alegadas
en la solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia, la
cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma motivada
lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, se determinará la fecha, lugar y
hora del comienzo de la prueba selectiva.

Octava. Lista de Espera.

8.1. Finalizado el procedimiento, el Tribunal de Selección
elevarán a la Consejería de Presidencia la relación de los
aspirantes que van a formar parte de las listas de espera,
por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su publi-
cación en el tablón de anuncios de la Consejería de Presiden-
cia y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura.

En caso de empate el orden de prelación comenzará por la letra
“M” resultante del sorteo anteriormente referido.

8.2. Los participantes que se integren en las listas de espera,
podrán ser llamados para ocupar las vacantes o sustituciones
correspondientes en régimen de contratación laboral temporal,
según el orden de puntuación obtenido.

8.3. La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión
de la lista de espera, salvo que medie alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de
noviembre.

Novena. Presentación de documentos.

9.1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, en el momen-
to del llamamiento, los siguientes documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la
convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica exigida o certificación académica que acredite tener
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes,
así como abonados los derechos para la expedición de dicho
título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el eJercicio de
funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este certifi-
cado deberá expedirse por el facultativo de Medicina General
de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en
caso de que no esté acogido a cualquier régimen de la Seguri-
dad Social se expedirá por los Servicios Provinciales del Minis-
terio de Sanidad y Consumo o de la Consejería de Sanidad y
Consumo.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe-
rán presentar certificación de los Órganos competentes del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que acredite tal condi-
ción, el grado de discapacidad y su capacidad para desempeñar
las funciones que correspondan a los puestos objeto de esta
convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad,
en su caso.

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia y que residan en Espa-
ña deberán presentar una fotocopia compulsada del corres-
pondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarje-
ta de residente comunitario o de familiar de residente
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de
residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo
en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que no residan en España,
bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia
compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de resi-
dencia comunitaria.
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Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de
haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber
solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta También
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declara-
ción jurada o promesa del español o del nacional de la Unión
Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe este vínculo, de
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

9.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acredi-
tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3. Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de dos
días a contar desde el llamamiento, y salvo causas debidamente justi-
ficadas y libremente apreciadas por la Administración, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la Base segunda, causarán baja definitivamente en la
lista de espera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.

Décima. Contrataciones.

La contratación laboral se efectuará de acuerdo con lo establecido
en legislación laboral, utilizándose para cada caso los modelos de
contratación temporal que se determinen.

Cuando la contratación laboral sea por tiempo igual o inferior a
tres meses, se respetará el lugar que el candidato ocupe en la
lista de espera a los efectos de una nueva contratación.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna.

Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Presiden-
cia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme
lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, 8 de mayo de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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Categoría Operador Demanda/Respuesta

TITULARES

PRESIDENTE
D. Luis Morales Sánchez

VOCALES
D. Cristóbal Carrasco Arrebola
D. Lorenzo Rodríguez Fernández
D. Antonio Rivera Fernández

SECRETARIO
D.ª Granada Jiménez Primo

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Juan C. García Carranza

VOCALES

D.ª Nieves Giraldo Vila

D.ª M. Soledad Ponce Delgado

D.ª M. Carmen Sánchez Valdepeñas

SECRETARIO

D. Gregorio Galán Iglesias

A N E X O  I V



Categoría Operador Demanda/Respuesta

Tema 1. Decisión del Consejo de Europa de 29 de julio de 1991,
relativa a la creación de un número de llamada de urgencia
único europeo.

Tema 2. Real Decreto 903/1997, de 16 de junio. Establecimiento
de acceso al número 112 a través de las redes de comunicacio-
nes. El acceso al número 112. De la prestación del servicio de
atención de llamadas de urgencia 112.

Tema 3. Decreto 137/1998, de 1 de diciembre, de implantación
del servicio 112 en Extremadura. Definición del Servicio. Implanta-
ción del Servicio.

Tema 4. El usuario del Centro 112: Tipos de usuarios. El usuario
en el Centro del Sistema. La “Filosofía Cliente”. Situaciones Espe-
ciales. El usuario disconforme. Los conflictos.

Tema 5. Distintos modelos de Centro 112: Modelos de Centro 112.
Ventajas e Inconvenientes. Modelo adoptado en Extremadura. Otros
Centros de Coordinación de Emergencias.

Tema 6. Decreto 171/1999, de 2 de noviembre, de reestructuración
orgánica de la Consejería de Presidencia. Funciones del Centro de
Atención de Urgencias y Emergencias de Extremadura 112.

Tema 7. El Centro de Atención de Urgencias y Emergencias de
Extremadura 112. Organización del Centro 112 de Extremadura.
Soportes tecnológicos del Centro 112 de Extremadura.

Tema 8. Orden de 11 de enero de 2002 por la que se aprueba el
Reglamento de Régimen Interior del Centro 112 de Extremadura.
Necesidad y concepto. Estructura del Reglamento de Régimen Interior.

Tema 9. La Organización General del Centro. Organización y
funciones de las Áreas.

Tema 10. Reglamento de Régimen Interior del Centro 112 de
Extremadura. El Director del Centro. Los Jefes de Sala. Los Técni-
cos Sectoriales. Los Operadores de Demanda/Respuesta.

Tema 11. Reglamento de Régimen Interior. Los principios básicos
de actuación. De los procedimientos de actuación.

Tema 12. Reglamento de Régimen Interior. La Sala de Coordina-
ción. Actividad general de la Sala de Coordinación. Recepción de
llamadas. Clasificación y gestión de la llamada.

Tema 13. Reglamento de Régimen Interior. La intervención de los
Técnicos Sectoriales.

Tema 14. Reglamento de Régimen Interior. Horario y Turnicidad.
Los libros de incidencias.

Tema 15. Reglamento de Régimen Interior. Las situaciones de
emergencia extraordinaria. El procedimiento extraordinario.

Tema 16. Reglamento de Régimen Interior. Las normas de conduc-
ta. El acceso a la Sala de Coordinación. La Gestión de Datos de
Carácter personal. Del registro de la actividad. De la cesión. De la
confidencialidad. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Tema 17. Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil. Funda-
mento de la Protección Civil. Competencias en Materia de Protección
Civil. Deberes y obligaciones en materia de Protección Civil.

Tema 18. Los Planes de Protección Civil. Actuaciones Preventivas
en materia de Protección Civil. Organización Básica en materia de
Dirección y Coordinación.

Tema 19. Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se
aprueba la Norma Básica de Protección Civil. Objeto de la Norma
Básica. Planes de Protección Civil. Planes Especiales. Competencias para
su elaboración, aprobación y homologación. Dirección y coordinación.

Tema 20. Decreto 7/1989, de 31 de enero, sobre composición, orga-
nización y funcionamiento de la comisión de Protección Civil de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Composición. Funcionamiento.
Finalidad. La Comisión Permanente. Los grupos de Trabajo.

Tema 21. Decreto 91/1994, de 28 de junio, por el que se aprue-
ba el PLATERCAEX (I). Estructura y Organización. Funciones del
Director del PLATERCAEX. Niveles de Activación del PLATERCAEX.
Declaración de situación de interés nacional. Planes Especiales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 22. Decreto 91/1994, de 28 de junio, por el que se aprue-
ba el PLATERCAEX (II): La estructura operativa. Los distintos
Grupos de acción: Composición, funciones, responsabilidades. La
coordinación entre los distintos Grupos.

Tema 23. Decreto 77/1994, de 31 de mayo, por el que se aprue-
ba el Plan INFOEX. Objetivos. Dirección del Plan INFOEX y sus
funciones. El Mando Único y sus Adjuntos. Los Coordinadores de
Zona. Zonas del Plan INFOEX.

Tema 24. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código
Penal. Descubrimiento y revelación de secretos. Las falsedades docu-
mentales. La denegación de auxilio. La omisión del deber de socorro.

Tema 25. Real Decreto 1378/1985, de 1 de agosto, sobre Medidas
Provisionales para la actuación en situaciones de emergencia en
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los caso de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública: Objeto
del R.D. Competencias. Dirección de las actuaciones. La figura del
Mando Único. Fuerzas y Cuerpos de seguridad. Las Fuerzas Arma-
das en la Protección Civil.

Tema 26. La Atención Telefónica (I): Técnicas de utilidad en aten-
ción telefónica. Componentes básicos de la comunicación telefóni-
ca. La escucha, la actitud, el lenguaje, los silencios. Aspectos a
evitar en comunicación telefónica.

Tema 27. La Atención Telefónica (II): Aplicación de la técnicas de aten-
ción telefónica a un Centro de Emergencias. Fases de atención de una
llamada. El interrogatorio. Errores más frecuentes en el interrogatorio.

Tema 28. Servicios Públicos relacionados con la Emergencias:
Servicios de titularidad estatal. Servicios dependientes de la
Junta de Extremadura. Servicios de las Diputaciones Provincia-
les. Servicios dependientes de los Ayuntamientos. Organizaciones
No Gubernamentales.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, de
la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, por la que se nombra la
Comisión de Coordinación y Baremación y
se ordena su exposición pública, en el
proceso de selección para la constitución
de listas de espera de personal laboral
temporal de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura
para la realización de actividades
formativas complementarias de los
Centros Públicos de Educación Infantil y
Primaria y específicos de Educación
Especial, convocado por Orden de 21 de
marzo de 2006.

La Orden de 21 de marzo de 2006 (D.O.E. de 25 de marzo)
ha convocado los procesos de selección para la constitución de
listas de espera de personal laboral temporal de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la reali-
zación de Actividades Formativas Complementarias en los
Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y Específicos
de Educación Especial.

La Base 5 de la referida Orden de 21 de marzo establece que
se constituirá una Comisión de Coordinación y Baremación para
entender de las dudas que pudieran surgir a las Comisiones de
Baremación, que habrá de nombrarse antes de hacerse pública
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Los
miembros de la Comisión de Coordinación y Baremación serán

nombrados por Resolución del Director General de Calidad y
Equidad Educativa, ajustándose a los criterios establecidos en
dicha base 5.

En su virtud, esta Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar como Comisión de Coordinación y Baremación a
los siguientes empleados públicos al servicio de la Consejería de
Educación.

Presidente/a titular: MANUEL ALEJO GONZÁLEZ.

Presidente/a suplente: JOSÉ ANTONIO DUEÑAS BAÑOS.

Vocal titular n.º 1: ANTONIA GONZÁLEZ GALÁN.

Vocal suplente n.º 1: ÁNGEL MARÍN MARTÍNEZ

Vocal titular n.º 2: GREGORIO RODRÍGUEZ CANO

Vocal suplente n.º 2: BEATRIZ HERNÁNDEZ BARRERO

Vocal titular n.º 3: MERCEDES MOYANO GRAJERA

Vocal suplente n.º 3: JESÚS GIL SÁEZ

Vocal titular n.º 4: RAÚL MAESTRO CONEJO

Vocal suplente n.º 4: SILVIA DURÁN GIRALDO

Secretario/a titular: FRANCISCO PAZ GONZÁLEZ

Secretario/a suplente: SANTIAGO MONTERO OMENAT

Segundo. Ordenar la exposición de esta Resolución en la siguiente
dirección web http://www.educarex.es/afc/index.htm y en los
tablones de anuncios de los Centros dependientes de la Consejería
de Educación, que se relacionan a continuación:




